
CONSTANCIA SECRETARIAL. Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, Cundinamarca. 
Octubre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el presente proceso informando 
que, el día 04 de agosto del presente año, se allegó constancia de notificación por correo electrónico, al señor 
demandado Wilder Zarate Cespedes, la cual tuvo ocurrencia, el pasado 1 de agosto del año actual. Los términos 
para ejercer el derecho a la contradicción y defensa transcurrieron así: 
 

Hábiles: 8,9,10,11, 14, 15,16,17, 18 y 22 de agosto de 2023. 

Inhábiles: 12,13, 19 y 20 de agosto de 2023.  

 
El demandado no realizó pronunciamiento alguno. Resta entonces programar audiencia de que trata el artículo 
392 del Código General del Proceso. 

 
 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, octubre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Interlocutorio    No.4373 
Proceso                      AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
Radicación            255724089001-2023-00190-00 
Demandante LIZETH PALOMO FORERO 
                                                DAYANA ZARATE PALOMO 
Demandado          WILDER ARNULFO ZARATE CESPEDES  

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Puerto Salgar, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADVERTIR que las actuaciones surtidas hasta este momento procesal, han 

sido revestidas de legalidad y conforme a las normas procesales vigentes, luego, la 

causa se encuentra saneada o por lo menos, no se ha advertido lo contrario por las 

partes. 

 



SEGUNDO: FIJAR como fecha para realizar la audiencia contenida en el artículo 392 

del Código General del Proceso, el día MIERCOLES OCHO (08) DE NOVIEMBRE DEL 

AÑOS DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M). Las partes quedan notificadas por estado, junto con las demás 

disposiciones de este proveído. 

 

TERCERO: DECRETAR las siguientes pruebas: 

 

3.1. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE.  

 

3.1.1. DOCUMENTALES:  

 

❖ Registro Civil de Nacimiento perteneciente a la menor Dayana Zarate 
Palomo. 

❖ Copia del acta de fijación de cuota alimentaria. 
❖ Copia de conciliación fracasada expedida por la Comisaria de Familia de 

Puerto Salgar, Cundinamarca. 
❖ Fotocopia recibos de pagos de la lonchera de la menor. 
❖ Fotocopia recibo de pago canon arrendamiento. 
❖ Fotocopia recibo gastos de la menor. 
❖ Certificación del ADRE fechada 14 de febrero de 2023. 

 

3.1.2. TESTIMONIAL: 

 

❖ ELIZABETH FORERO TRIANA quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
No. 30346465 quien podría ser localizada en la mazana F casa No. 5 barrio 
Divino Puerto Salgar, Cundinamarca, teléfono: 3118013859. 

❖ VERONICA MAHECHA FORERO quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 20830967, se localiza en la calle 15 No. 04-91 barrio 6 de enero 
Puerto Salgar, Cundinamarca, teléfono: 3195616917. 

❖ LEIDY ESPERANZA MARTINEZ TABORDA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 24.652.523, se localiza en la calle 45B No. 9-74 barrio las Feriasl 
de La Dorada, Caldas. 
 

3.1.3. EXHORTOS: 

 

❖ Oficiar a la empresa donde actualmente labora el demandado la cual se 
encuentra ubicada en COLORADO, Estados Unidos de Norteamérica en la 
dirección 12655 w.54TH Drive Arvada. CO 80002. TELEFONO: 303-2160420. 



Correos electrónicos: info@milenderwhite.com y estimator@milenderwhite.com 
con el fin de que sea aportada al presente proceso el valor que este devenga 
actualmente como trabajador de la misma.  

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que, la audiencia se realizará 

de MANERA VIRTUAL, en la plataforma MICROSOFT TEAMS. Se REQUIERE a las 

personas interesadas para que descarguen en su celular o en su computadora, de las 

tiendas de Play Store (Android) o App Store (Apple), la mentada plataforma y, deberán 

INFORMAR al correo electrónico del Despacho (j01prmpsalgar@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

con no menos de un día de anticipación a la audiencia, el número telefónico y correo 

electrónico de todas las personas que van a asistir a la diligencia, los cuales son 

indispensables para remitir el link de participación, el cual se enviará 15 minutos antes 

de la hora prevista (08:45 AM). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, la inasistencia a la audiencia, 

no justificada, les acarreará las sanciones previstas en el numeral 4° del artículo 372 

del Código General del Proceso. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 100 del 05 de 

octubre de 2023. Sin necesidad de firma del secretario. La autenticidad de 

este documento la confiere su procedencia de un sitio web oficial. Artículo 

7º, Ley 527 de 1999. Decreto Legislativo Nro. 806 del 4 de junio de 2020, 

emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho.  

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 



 

 

 

 


